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OfiCIAL
,

MINISTERIO DEL EJERCITO

.BERENGU1i:R

LICENCIAS

SeMlr"Director general de la Guar
dia Civil.

Señores Ca~itán general de la pri
mera regl6n e Interventor genera.!
del Ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 80
Hcitado por el guardia civil, con des
tino en la Comandancia de Murcia,
Patricio Cllnovas Allbarradn, el Rey
(que Dios gual'de) se ha' servido con
cederle veintinueve días de licencia
por as~ntos propios, para La¡rnieu
(FranCIa) y Murcia con sujeción a
lo establecido en fas instrucciones
aprobadas por reaJ orden circular de
sde junio de I90S (C. L. n6m. 101).
. De real o~d~n lo digo a V. E. pa

ra. su conOCImIento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos ail.oi.
Madrl~ 8 de noviembre de 1930 •

BnENGUU

Señor Director genera.! de la Guar
dia Civil.

Señores Capitán ,eneral de la terce
ra. re.-i6n e Interventor general diel
E)6rclto.

•

BERENGUER

DISPONIBLES

Señor...

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a 'bien nombrar ayudante d-e
campo del Consejero tog,¡:do D. Angel
Noriega y Yerdú, Consejero de e s e
Consejo Supremo, al auditor de briga
da D. Luis de Cuenca y Fernández de
Toro, actualmente en situción de dis
ponible forzoso en la primenll región.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
10 de noviembre de 1930.

BERENGUER

Seftor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Seftores Capitán general de la primera
región, Subsecretario de este Minis
terio e Interventor general del Ejér
cito.

CONCURSOS

Subsecretaria.

CARABINEROS

REALES ORDENES

PARTE OFICIAL . bidam~nt~ documentadas, se encontra· ña'16 ¡por real orden de 14 de diciem
rán en la Direcci6n general de Pre-: bre de 1923 (D. O. núm. 278).
paraci6n de Campaña en el plazo de De real orden lo digo a V. E. pa-

-~-------------·lv-einte días, a partir de la publica- ra su conocimiento y demás efectos.
ci6n de esta disposici6n. Dios guarde a V. E. muchos años.

De real orden 10 digo a V. E. pa- Madrid 8 de noviembre de 1930.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Mad'I"id 8 de noviembre de 1930.

Señor Director general de Carabi
neros.

Seior Jefe Superior de 'las Fuerza.
~litaj1es de Mar~uecOl.

Clrcua.r. Excmo. ST. : El Rey
(que pros guarde) ha tenido a bien
CÜIIIlI6ner se abra un concurso entre los
añlentel coroneles de Eltado ,Mayor

r:ra proveer la plaza de flrofesor de
a primera dase del primer cunoI

da Ila Secci6n militar de la Escuela
d. Estudiol. Superiores Militarel, ti-Excmo. Sr.: En vista de la real •
tul~lI;: ccPnmer CUIlO de táctica y 1orden del Minis~erio de la Goberna- MATRIMONIOS
ler•.lclo de .Estado Mayo~. Estudio I ci6n de 123 dea mes pr6ximo pasado,
teórlco.-práctlco de la combinación de participando haber cesado en el caro Excm' S . A . d' d
las Armas y del empleo de los ser-\ go de arquitecto de la Beneficencia iícitado o. r. i t cc;e ~en o a lo so
.iciol, desde el punto de vista del general el comandénte de la Guar- dia C' .f(~ e R )enren edde ,'la Guar
E.ltado May~r,. en la divisi6n or,á- dia Civil D. Ricardo Ma~arr6n Pin- Coma~danc" ., con estmo en la
nl~a, la dlvlsI6n de Caballería, la do, ea Rey (q. D. g.) se ha servido: Exp6sito G~:re~e elC~~doba, D. Jos6
brIgada d7 montaña y los destaca-!disponer que el mencIonado jefe con- ha servido cor:ced Yl'(q. I?,g.) se
aentos mixtos)). Las instancial) deo,' tinúe en la situaci6n que se le se- contraer matrimo .er Icendclña para

, I nlO con o a En-

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el teniente de Infantería,
con destino en el Grupo de Fuer
tas Regulares Indígenas de Melilla
u6mero 2, D. Federico López dea Pe
cho, el Rey (q. D. g.) se ha servido
dilponer sea eliminado de la esca
la de aspirantes a ingreso en ele
Cuerpo.

De real orden lo digo a V. E. pa
·ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guard'e a V. E. muchol años.
Madrid. 8 de noviembre de 1930.

BDZNG11I:ll

-.,-



BERENGtTU .

D. O. nnm. 2~411 de noviembre de 1930

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

36'

f
, Señor Presidente del Consejo Supre-

E S · El R ( D ) d ~ \ mo del Ejército y Marina.xcmo. r. . ey q. . g.,el;
acuerdo con lo pro.puesto po.r la' Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de Señor Director genera'l de Carabi-
Asamblea de la Real y Militar Or- '1 acuerdo con lo propuesto por la, neros. .

I

Señor D:rector
dia Civil.

Señor Capitán
da región.

- , 1

carnaci6n Dominguez Garrido, con, den de San HermenegiJdo, se ha ser- Asamblea de la Real y Militar Or
arreglo al real decreto de 26 de abril,' vido conceder ~l. coronel de Estado den de San Hermeneg-ildo, se ha ser
de 19~4 (C. L. núm. 196). Mayor D. FrancIsco Martín Lloren- vido conceder la pensión de las con-

De real orden lo digo a V. E. pa-, te pensión de placa de la referida decoraciones de dicha Orden a los
ra su conocim:ento y demás efectos. IOrden, con antigüedad de 11 de ju- oficiales de carabineros comprendidos
Dios guarde a V. E. muchos años'llio último. en la si<tu:ente relación. Que comien
Maerd 8 de noviembre de 1930. I De real orden lo digo a V. E. pa- za con nD. Ramón Meliá Bonora y

! ra. su conocimien~o y demás efec!os. t :rm:na con D. José Enríquez Pe
BERENGUER ID.os guarde a \t. E. muchos anos.. dreño, debiendo percibirla a partir

1Madrid 8 de noviembre de 1930 • \ de la fecha que a cada uno se le se-
general de la Guar- ñala.

I BERENGUER De real orden lo digo a V. E. pa-. Ira su conocimiento v demás efectos.
general de la segun-. Señor Presidente del Consejo supre-¡ Dios ¡!uarde a V. E. muchos años.

mo del Ejército y Marina. Madrid 8 de noviembre de 1930.

Señores Capitán general de la pri- i
mera región e Interventor general'
del Ejército.

Anligü~dad IP~n-
f~cha d~1 cobro51ón

Empl~, N O M II[{ES Cateeorfas -
I Ianual Autoridad qu~ cursó

Dial
la docum~ntaclóll

Ola Mes Afto Ptas. M~5 .\1\0

--\- - -
Tenlent~ CE. [(.) ID. Ramón M~lI'¡ O<>nora .............. P. d~ cruz•. 19 luao ••• 1930 5 1 a!t0sto • 193'1 Comandancia d~ Valencia.
Otro............ ," L~ocadíoRobl.. Labrador ......... Idem ....... 1 l!O dem... 1930 1 l ~m ... 10~ Id~m d~ Zamora.
Otro ........... "Jolé Enrlqu~z P~dr~no.........~ ... Id~m....... 4 s~br~. 1930

1
1 oclubr~. 1030 Id~m d~ Cidlz.

Madrid 8 d~ nov¡~mbre d~ 1030. -O~r~n¡u~r.

A partir de primero de mayo de J939.

Comandante, D. Carlos Norei'ía. Eche-
varría.

Otro, D. Luis Ortega Celada.
Otro, D. Julio Pefias Gallego.
Otro, D. Antonio Tártalo. Santama

ría.
Capitán, D.· Maooel Sánchez Puelle..

A p/wlir de p";"'ero de julio de J929-

Coronel,D. Jesús FelTer Jimeno.
!Comandan'e. D. Domingo Gonz'lea

Correa.
Otro, D. Eduardo EscartÍlll Lartiga.
Otro, D. Francisco Zamarra .AI'UI

tina.

A PtM'ti" de ;rimero ,. agolto tú 1939

Coronel¡ D. Ra.fael Rodriguez Iü
mires.

Comandante, D. Gonzalo de BetúIto
Azorin.

Otro, D. Fernac:do Garcla-Loy,orrl
y Caulll3da.

A partir de primero de septiembre d,
1929·

Coronel, D. Antonio LagO Es,ina.
Otro, D. Nemesio ToribLo de DieI.

Tenie-Jl1e coronel, D. Emilio Pefiue-
las Beamud.

Otro, D. Luis Toribio Larrazábal.
Otro, D. Manuel Es.tada Solans.
Otro, D. Antonio Uguet Torres.

.Otro, D. José Ayma.t Mareea.

A part;" Je primero de e,.,ro de J921).

A partif' de primero de febrero d, 19'a9.

Comandante, D. El1'rique'" Tudela Bo
ne11.

¡Comandante, D. José Irureta-Goye.
c.a Mi'randa.

Otro, D. Joaquín Olivares Bell.
Otro, D. Miguel Tapia y L6pez del

Rincón.

BEUNGlJU,
Señor...

A partir de primero de dicitmbrl de
1027·

Teniente coronel, D. LWs Mol_
1.000 pesetas por dos quinquenios, por Rodricuez.
llevar cineo ailO4l en po...i6n del pri.

mer quinquenio.

PRDHOS DE EFECTIVIDAD tA partir de primero de noviembre de A panir de primero de abril de 192!)
1928.

CirO/lar. Excmo. Sr.: El Rey (que' Comandante, D. Antonio Sousa Pa-
Dios guarde) se ha servido disponer 1 teniente coronel, D. Manuel Larraz lacios.
que las fechas de las concesiones de ITamayo. .
premio; de efectividad de 1.000 pese- Otro, D. José Garrido de Oro.
tas y sucesiv,¡¡os anualidades, a loa jefes Otro, D. Aresio Viveros Gal~ego.
y capitanes del Cuerpo 4e Estado Mayor, Otro, D. Enrique Edo TorreJÓn.
sean las que «lo la relación siguiente se
indican, conforme a lo dispuesto en la A partir de primero de diciembre de
real orden circular de 22 de septiembre 19:18.
próximo pasado (D. O. núm. :31'5).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiénto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
8 de noviembre de J930.

Capitá.n, D. I1defonso Couceiro Fer·
nánd\!l. A partir de primero de mar.o dI 1029.

Otro, D. Trinida<! Dlaz G6mez.

A !'(lrtír dI: pri/llero dc oclubrc de 1928.
Teniecllte coronel, D. Eduardo Casas

Zaballa.•
O.ro, D. Jos~ Reigada Rodríguez.
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D. lIanuel Iriarte Sampedro, desde
primero de octubre de 1930.

D. :..b.,i::no Giralda ~lorán, desde
A partir de primero de febrero de 1927. primero ¡;~ oc..ubre de 1930.

1.200' pesetas por dos quinquenios y 1.000 tC.ict.:s por diez años de oficial.
dos anualidades. ...

Comandante. D. José Derqui Derqui. A parlir de primero de agoslo de 1930. 1.100 pese/as por once años de oficial.
Otro. D. Manuel de la Rosa Vargas.
2,~ro. D. Clemente Ufa.'o García. , ¡Comandante, D. Fe~apdo García

Loygorri Causada.
,4 partir de primero_ de noviembre de

1939·

Teniente coronel. D. Félix Campos
Guereta lfartínez.

D. Ildeion,o Castellanos Rodríguez,
desde primero de octubre de 1930·

D. Dam:á,', Estévez BraJVo, desde pri
mero de octubre de 1930.

D. Tomá; García Collado, desde pri
mero de octubre de 1930.

D. Frands<:o Hernández Bo~a, des
de prime~o de noviembre de 1930·

,Capitán, D. Trinidad Díaz GÓmez. 1.600 pesetas por treinta .Y seis años de
servicio.'

1.300 pesetas por dos quinquenios y
tres anualidades.

A partir de primero de fcbrero de 1928.

IComanda.:Jte, D. Fernando Boville
de Belda.
1.400 pesetas\ por dos quinquenios y

cuatro anualidades.

A porlir de primero de febrero de 1929.
A tartir de primao de 1lOuiembre de

'192<).

A partir de primero de septiembre do
1929·

Capitán. D. Jo;é Cebollero Garcés.

1.100 pesetas por dos quinquenios y
una anualidad, por llevar un año .en Comandante, D. Fernando Boville de 1700 pesetas por treinta y siele años de

posesión del segundo quinquenio. Belda. servicio.

A partir de primero de diciembre de A partir de primcro de didembre de D. R:cardo Prieto Méndez, desde pri-
1928. 1929· mero de octubre de 1930.

Capitán, D. Ildefonso Couceiro Fer-
ná>.,dez. e

Otro. D. Trinidad Dfuz GÓmez.

Teniente coronel, D. Enrique Edo Comandante, D. Fernando Boville de 1.500 prsdas por treinta 'Y cinco añal
Torrejón. Belda.' de servicio.

14 partir de primero de diciembre de ),fadri<1 8 de noviembre de 1930.-Be- (D. Miguel Lápez Gutiérrez, cksde
1929. renguer. primero de septiembre de 1930.

A1f6rec:el.

1.400 pesetas por treinta 'Y cuatro años
de servicio.

D. Vicente Ayguabel1a Castro, des
de primero de octubre de 1930.

1.300 pesetas por treinta :v tres años de
servicio.

D. Braulío García L6per:, desde pri
mero de coviembre de 1930..-

1.100 pesetas por treinta :v un años de
servicio.

D. José Nadal Rodrigo, de9de prí
mero de octubre de 1930 •

'1.000 piletas por treinta años de ser
flicio.

D. Eduardo ManllO Herrero, desde
primero .~e octubre de. 1930.

D. }UllCl' Porto Gallego, desde pri
mero de septiembre de 1030.

Madrid 8 de noviembre de 1930.-Be
renguer.

500 pIletas por .einl;cinco años dI s,,.
tricio.

1.000 pllelus por treil#Q añol d, s,"
tricio.

Excmo. Sr.:' El Rey (q. D. g.) te
ha u:rvido conceder a los jefes de
taller de la Brigada Obrera y Topográ
ficao de Estado Mayor comprendidos ea

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder a los ofici8!les de
Carabineros comprendidos en la siguien
te relaci6n, que comienza coo D. An
tonio López Revuelta y termina con
D. Juan Porto Gallego, los premios de
efeotividad correspondientes a Quinque
oíos y anua.lidades que en dicha 1"elaci6n'
~e expresan, por reunir las condiciones
de la ley de 8 de julio de 1!pI, reale.'!
6rdenes circulares de 22 de noviembre
de 1926 y 34 de junio de 1928 (Colee
ció1. Legislativa núms. 275, 405 y 253,
r~pectivameote). debiendo percibirlos a
pa'Í"tir de la fecha que a cada uno se le
señala.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. lledrid
8 de noyiembre 'de 1930•.

BIUNOVllt

Señor Director genera.l de Carabilteros.

Sefior IJIte"entor general dd Ejército.

ULAClON QUZ 81 CITA

, Capitanea.
D. Victoriano Súdlez Garcfa, de..

sao puetas por cinco años de e/eeti- de primero de diciembre de' 1938.
tlidad.

ID. Antonio López Revuelta, detde
primero de oclubc'e de 1930.

D. Enrique Mardn López de la To
rre A1116n, desde primero de RoYiem
bre 1930.

Tenientel.
1.300 pes,tai por trece años de oficial.

D. Bmrique Martln Rodrlguel, des
de ¡>rimero de octubre de 1930.

D. Alberto Monserrat Pella, desde
primero de oCtubre de 1930.

partir de prinuro de ma,o d, 1930.

Comandante, D. CarIo, Norella Eche
lnla.
Otro, D. Luis ort.ega Celada
Otro, D. Julio Pella. Galleio.
Otro, D. AntOllio Tártado Santama
lo

Ca¡>i... D. Manuel Sándtez Puelle•.

partir d, primero de julio 4, 1930.

Comandante, D. Domingo González
Irrea. .
gtro, D. Eduardo Escardn Lartiga.

tro, D. Francisco Zamarra Agus
la.

Te.:.iente coronel, D. Emilio Peñ~-

las Beamud.
Otro, D. Luis ¡oribio Larrazába1.
Otro, D. Manuel Estada Solans.
Otro, D. Antonio Uguet Torres.
Otro, D. José Ayrnat Mareca.

rf partir de primero de enero de 1930.

Comandante, D. Luis Molina Rodrí
[Uez.

f partir de primero de febrero de 1930.

Comandaote, D. Manuel Golmayo de
1 Torriente.

1 partir de primero de ,,",r.ro de 1930.

Comandante" D. José I~ta..(Joye
a Miranda.
Otro, D. Joaquín Olivares Bell.
;Otoro, D. Miguel Tapia y L6pez del
·1l1C6n.

I partir de primwo de abril tU 1930.

Comandante, D. Antonio Sousa Pa
cios.
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Señores Presidente ded Consejo
premo del Ejército y Marina y
pitán general de la segunda
gi6n.

Señor Director
ros.

Excmo. Sr.: El Rey (qo D. lo) I
ha servido conceder 'el retiro
Puente GellÍJ1 (C6rdoba), por habe r
cumplido el1 día 3 del actual la i
reglamentaria para obtenerlo, al I
pitio de Carabineros (S. Ro), afee r
to a la Comandancia de Sevilla, do
Val'entín Gil Rey, disponiendo q
por fin del ~itado mes sea dado
baja en el Cuerpo a q~ perten

De real orden ~o digo a Vo E.
ra su conocimiento y demás efect
Dios guardte a V. E. muchos 
Madrid a de noviembre de 19300

Excmo. Sr.: Vista la instancia
movida por Ermitas Vázquez,
dente en Pacios-Baamonde (Lu
esposa del guardia civil retirado,
mo separado del servicio, José V
quez Codesal, en súplica de que a
citado eSiPoso le lI'ea concedido el
tiro, considerando su baja en
Cuerpo como inúti~ y no como
rado del servicio; estando comp
do que si bien dicho individuo
deClarado presunto demente no
a sufrir la observaci6n reglam
rj.a, por haber causado baja eD
mencionado Instituto por fin de
ro último, y, por lo tanto no se
a efecto su trlll'lado a ' Ciem
los, raz6n por la que no cabe
juzgar col resultado de ta:1 obs
ci6n, ya que lo mismo pudiera
ber sido favorablle que adversa,
átendiénd'ose al hecho ya consum
cual1 ha sido su expulsi6n del dt
Institu.to y la baja en, el .m«smo
fin de ene.ro ya repetido, sin e
declarado inútil, raz6n por la que
cabe modificaci6n alguna del ha
de retiro señalado, y teniendo
bi6n en cuenta ,10 dispuesto en el
tículo quinto dei rea~ decreto df
de octubre de 1926 (C. Lo núm. 31!)
en 1"elaci6n con ell octavo del re,
mento para la aplicaci6n dlel E
tuto de Clase. pasivas del Est
aprobado por otro de 2I de novl
bre de 1927 (C. L. D\1m. 488), y
ademú, qa petici6n de aquell"' i

que se contrae la I'eal orden circ'
de 8 de agosto de 1928 (C. L.
mero 292), e.1 Roey (q. D. g.),
acuerdo con ,lo informado por
Consejo Supremo del Ejército y
rina y la Direcci6n general de
Guardia Civil, se ha llervido die'
timar su petici6n, por carecer en a
so.luto de derecho a 10 que soHcit,

De real orden 10 digo a V. E. P
n su conocim:ento y demás efec!

r¡:~~.:l L. ",':" ...•• .

RETIROS

BERENGUER

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Ca
pitán generad de la lexia regl6n e
Interventor general del Ejército.

BERENGUER

Señor Director general de la Guardia
Civil.

Señores Bresidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina, Capitanes
generales de la primera. y octava re
giooes e Interventor general del Ejér
cito.

De real ordoo lo digo a V. E. para
~u conocimiento y demás efectos. Dios
guzrde a V. E. muchos años. Madrid
8 de noviembre de 1930.

Excmo. Sr.: El Rey (qo Do g.) se
ha servido dfisponer pase a situacwn
de :reserva, por haber cumplido la
edad regllam'entaria el dfa 5 de1 mes
actual, con arreglo a ,lo dispuesto
en la ley de 29 de junio de 1918
(C. L. núm. 16Q), el capitán de Ca
rabineros.. con destino en la Coman
dancia de Lérida, D. Julio Vidal
Forner, con el .U'e'ldo de 500 peseta.
mensuBlles que '1e ha sido señlll1ado
por él. Consejo Supremo de! Ejércitoo
y Marina, abonable a partU' de pn
m'ero de. diciembre pr6ximó por la
unidad a que aetual1tl1'ente perteneCe,
a la que queda afecto, por fijar IU
residencia en Seo de Url'el (Lérida).

De real orden 10 dil'O a V. Eo pa
ra su conocimiento y demú efectoe.
Dio~ gualide a V. E. muchol .!ol.
Madrid 8 de noyi'embre de 193°0

BU,INGUIR

Seflor Director general de Carabi
neros.

Sefior Capitán general de la cuarta
regi6n.

Señor Presid'ente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

I

RESERVA

RECOMPENSAS,

u:uCIOM QtIK • CITA

Sefior Capitán gecero¡¡' de la te~ra
regi6n.

Excmo. Sr.: Vista la inst3llCia cur
sada por V. E. a este Ministerio en 3
del mes actual, promov:da por doña
Salvadora Magraner Lázaro, residente
en Valencia, calle de la Estrella nú
mero 6, segundo, teniecldo en cuenta que
con la documentaci6n aportada se com
prueba que la recurrente es viuda del
teniente de Infantería, desapa1'ecido en
campaña, D. Fernando L6pez Sanchis,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
cederla la Medalla de Sufrimien.tos por
la Patria, sin pensi6n, como comprendi
da en el articulo primero del real de
creto de 17 de mayo de 1927 (D. O. nú
mero 109).

De real O'1"den 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucho. afios. Madrid
la de noviembre de 1930.

B!UNG~

Excmo. Sr.: El Rey (qo Do go) se
ha servido disponer ~l pase a situa
ci6n de re6erva del capitWll de la
Guardia CiviJ. (E. R.), con destino
en el 20.0 Tercio, Do Call1os Aranda
Marco, con arreglo a la base octava

Jefe de taller de primera. D. Ma- de la II'Y de 29 de junio de 1918
merto Rivero Martínez, por Ilevoaor cin- (C:' L. núm. 1'6c}) , por haber cum
co afios en el empleo. phdo la edad para obteneI1lo el dla ..

Jefe de taller de segunda, D. Enri- del mes actu~l, abonindosele b1 ba
que Valls y Aparicio, por llevar cinco' b~r. mensual .de 450 pesetas, qu~ per
años en el empleo. clblri a partir de pnmer~ de dlclem

Madr:d S' de noviembre de 1930.-Be- b!e pr6xlmo por el menclOnad~ T~r-
renguer. C10! al ~ue qued·a afecto por fiJar su

reSIdencia en LogroRo.
De rea¡] orden 10 digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios J:uarde a V. E. muchos añoso
Madrid 8 de noviembI'e de 19300

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

Señor Interventor general del Ejército.

BERENGUER

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha _vido di~poner el pase a si,tuaci6n
de -reserva del coronel de la Guardia Cj
TiI, con destino en el :14,· Tercio, don
Vicente Tomás Tizol, Cexll' arreglo a
la base octava de la ley de 29 de Junio
de 1918 (C. L. núm. ,169), por haber
cumpLido la edad para, ol;J.tenerlo el dla
3 del mes actúal, abonándosele el haber
mensual de 900 peesta~, que. percibká
a )artir de primero, de diciembre pró
ximo por el 26.· Te~cio de la Guardia
Civil, al que queda afecto por fijar su
residencia en esta Corte.

la siguiente relaci6n, la gratificaci6n
anual de efectividad de sao pesetas, a
partir de primero de noviembre de este
año, por reunir las ~o~iciones que de
term:na la b31se undeclma de la ley de
29 de junio de 1915 (C. ~' ~úm. 169),
modificada por la de S de )uho de 1931
(D. O. oúm. 150), y teniendo en cuenta
la real orden circular de 24 de junio
de 1925 (D. O. núm. 140)·

De real orden 10 digo a V. E. para.
m conocimiento y delIllÍs efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. M_id
S de noviembre de 1930·



o. O. n1\m. 254 11 ele no9iembre oc ,"'jO 367

DESTINO,S.

D. Julián Rico Ocafia, del regimien
to Lanceros de la Reina, 2.

D. Diego Gallardo Pastor, de la.
cuarta sección de la Escuela Central
de Tiro del Ejército.
. Madrid 10 de noviembre de 1930.
Bereng-uer.

BERENGUERBERENGUEll

de la octava Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

or Capitán genera~

regi6n.

ñores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina,y Di
rector general de la Guardia CiTit

s guarde a V. E. muchos ailos. Dios guarde a V. E. muchos ailos.
drid 8 de noviembre de 1930. Madrid 8 de noviembre de 1930.

Señor J efe Superior de las Fuerzas
Mi'litares de Marruecos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: De confii.'midad co.
lo pmpuesto por V. E.,-,. como re..
su'ltado del concurso anunciado por
reail orden circu'lar doe 10 cü: septiem.
bre último (D. O. núm. 205), el Rey
(que Dios guarde) se ha servido de
signar al sargento dfi1 regimiento de
Cazadores die Ailcántal'a. 104.0 de Ca
ballería, D. Vicente Chaveli Llon!Ío
que Rresta sus servicios en las In
tervenciones Militares del Rif, paria
el cargo de secretario de causas de
la circunscripciÓD de Larache.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di_os guarde a V. E. muchos ailOs.
Madrid 8 de noviembre de 1930.

BI:RItNGUER

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por el Con
sejo Supremo del Ejército y Marina,
se ha gervido conceder a doña Ju
liana Salido Sampedro, con residen
cia en Barcelona, calle de Mallorca
número 462, transmisi6n de pensi6n
de cruz de María Cristina de 750 pe
setas anuales, que le fué otorgada
a su difunto -hijo, eI1 teniente de In
fantería D. Juan Costell Salido, por
real orden de 21 de junio de 1929
(D. O. núm. 138), la cua'! habrá de
,percibir durante cinco años, a par·
tir de primero de abril de 1927, por
la HabiJitaci6n de cruces de esa re·
gwn.

D.e real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento, demás efec
tos y como rettificaci6n a la de 28
de octubre próximo pasado (D. O. nú_
me.ro 245). Dios guarde a V. A. R.
muchos años. Madrid! 8 de noviem
bre de 1930.

BERENGUER

fior C;lpit'án general de la primera
regi6n.

fior Interventor general del Ejército.

TRANSMIsmN DE PENSIONES
UElillOS, HABERES y GRATI-

FICACIONES

Excmo. Sr.: En cumplimiento a 10
'spuesto en el artículo segundo del

decreto núm. 1.848 de primet'o de
viembre de 1928 (D. O. núm. 241), el
ey (q. D. g.) se ha servido disponer

el Tenioote general, en situaciÓll de
¡mera reserva, D. Francisco Perales
allejo. perciba, a partir de la pr6xi
a rtvista. de Comisario, el sueldo ca
espondiente a dicho empleo, ea la i..
ada situación.

De real orden lo digo a V. E. para
conocimiento y demás efectos. Dioi

arde a' V. E. muchos atíos. lladrid
de Iloviembre de 1930.

ClrculaÍ. Excmo. Sr.: Accec1ien
a lo propuesto por el General Di
,or d'e la Escuela de E.tudios Su

rlores Militares" el Rey (que Dios
arde) ha teni<lo a bien disponerhel corone}, jefe de estudios de

o Centro de enseñanza pecciba
nsualmoente 'la cantidad de ISO pe
s, en concepto de gratificaci6n de
, abonándose dicha cantidad con

lo 811 fondo de material ~ la Es-
e a, hasta tanto se incluya esta
nCl6n en el primer proyecto de
sUp'uesto que Se redaet~.

real orden lo digo a V. E. pa
su conocimiento y demás efectos.

os .guarde a V. E. muchos alOI.
drid 8 d'e noviembl'e de' 1930.

Ba&HoUI:R

........-
DESTINOS

~~IllO. Sr.: Conforme con lo FO
I ~ por V. E., el Rey (que Dios
a 1.) le ha lervldo dilponer que
n:u~ficia.l del regimientl> de In·
I et Oeuta n'Óm. 60, D. Ram6n
arc ,a Torres, pue destinado, de
nnhUa, 811 Grupo de Fuerzal Re
ares Indígenas de Ceuta n'Óm. 3,
Dvatante que de su empleo existe.

'e real oroen ,lo digo a V. E. pa
'u conocimiento y dem'ás efectos.

DAMASO BERENGUER

Señor Capitán general de la cuarta
región. ,

Señores Presidente de.} Consejo Su
premo del Ejército y Marina é In
terventor general del Ejército.

=-e

••_ .. IIII...rr•• crr. CItIfIIr

ASiOENiSOS

Circular. 'Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) há tenido a bien pro
mover al empleo de suboficial de Ca·
ballería, a los sar,gentos que se citan
en la siguien te relación, por ser los
má9 antiguos de su escala y reunir
las condiciones oreglamentarias, debien·
do disfrutar en el que se les confiere
la antigüedad de primero del próximo
mes de diciembre, con arre,glo a la
real orden de 29 de marzo de, '1915
(C. L. nqm. 59) .

,De real orden lo di,go a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios, guarde a V. E. muchos itrios.
Madrid JO d& noviembre de 1930.

BERENGUU

Sel'1or...

ULAC16N Quz U CITA

D. Antonio G6miz Asensio. de~ Gru
po de Fuerzas Regulares Indlgenas
de AlhUlcemas, 5.

Excmo. Sr.: De conformidad con
10 propuesto por V. E., el Rey (que
Dios guarde) se ha leIYido disponer
que los sol1dados Juan Sltnchez Cu
bero y Francisco An¡ulo Garrido,
del regimiento Cazadores d~ Alc4n.
tara, 14.0 d'eCaballerla, paftn des
tinados al Grupo de Fuerzas Rep
lares Indígenas de Larache ndm. 04,
debiendo verificane ~l atta y baja ea
la pr6xima revista de Comisario.

De real orden lo CÜ8'O ~ V. El P'"
ra 'su conocimi'ento y dem'l efectos.
Dios gume a V. E. muchos a4os.
Madrid 8 de noviembre de 1930.

BIUNGUER

Señor Jefe Superior de S.. Fuerzas
Militares de Marruecol.

Set\o.res Capitltn general éle la pri
mera región e Interventor ~neral
dell Ejército. .

Exemo. Sr.: El Rey '(q. D. g.) K
ha servido disponer que 101 soldados
de Caballerla Jetús Olivar Ol~var y
Vicente Sornovilla Ga\'lC(a, causen baja
en la situaci6n de ".-l lerovicio del
Prote'Ctorado" por, haberlo sido en las
Intervenciones militare. de Xauen y
Rif, respectivlll1llente. debiendo incor
porarse al regimiento' Cazadores de
AkAntara, 14.· de'! Arma, de donde
,proceden.

be real orden 10 digo a V. El pa
ra su ,cono'cimiento y demás, efectos.



Dios guarde a V. E. muchos años.
Maddd 10 de noviembre de 1930.

BERENGUER.

S'eñor Jefe Svperior de las Fl:erzas
Mi;itares de Marruecos.

ScÍlores C~pitán genera; de ;a prime
ra región. Director ge::er;::l de ~Ia

rruecos y Colonias e Interventor
~el:e:a; del Ejérdto.-_....- ......__.....__...._- -----

SIlccl40 d. ArUIlBrfJ

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: Ed Rey (q. D. g.), d~
acuerdo con 10 propuesto por la
Asamblea de la Reaa y Militar Or~
den de San HermenegHdo, se ha ser
vido conceder al comandante de Ar
tiUería D. Roge1ic> Lacaci Yébe~es,
dísponible forzoso en esta regl6n,
pensión de cruz de la referida. O.r
den 'con antigiiedad de '23 de JUnIO
de :928, en que' cumplió el plazo que
del'ermina el articulo 23 del regla.
mento de la misma.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid S de noviembre de 1930.

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Supre·
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán g-enernl de la pri
mera regi6n e Interventor general
del Ejército.

Excmo, Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Min)sterio en 25
de a,gosto último. promo\'ida por el
comandante de Artillería D. César
Alba Bonifaz, disponible f('rz·oso en

'esta región. en súplica de que se le
conceda la pensión de ~ruz de la Real
y Militar Orden de San Hermene
gi'tdo, dene-¡r,ada ,por real orden de 6
de junio del corriente año (D. O. nú

'mero, 126), funda.ndo su petkión en
el artículo quinto del real decreto de
21 de septiembre de 1923 (C. L. nú
mero 410), que no tenía fuerza para
los que estaban en aq.uella fecha cn
situadón de supernumerario sin suel
do; y teniendo en cuenta que el ar
t!sIo sexto de la citada 'soberana di s
posi'ei6n, en su último in'ciso, prevee
dicho caro y lo que en él se dispone,
niega de una manera ~Ollcrcta la pe
tici6n del re.currente, que no lo solio
cit6 dentro del plazo que se marca,
el Rey (q. D, g.), de a.cuerdo con 1-0
in,formado por la Asamblea de la ci.
tada Orden, se ha servido desestimar
la pcti-ción del referid'o jefe.

tI de noviembre de 1930

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efe<:tos.
Dios gua:<ic a V. E. muchos años.
~Iadrid 8 de noviembre de 1930.

BERENGUU

Señor Cap:tán genera: de la primera
región.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

RETiROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para esta
Corte. al ~omandante de Artillería
D. Mtguel Fernández de Liencres Ná
jera. en reserva en esta región, por
haber cumplido la edad para obtener
:0 el día 2¡ de octub~e último. dispo
niéndose al mismo tiempo que por fin
dcl indicado mes sea dado de baja en
el Arma a que pertenece.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conoci.:r.,:ento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~[aúrid 10 de noviembre de 1930.

BERENGUER

Señ<:'r CapitÍln genC1"al de la primera
rc¡.:i(,lI.

Seiiorl's Prl'siclrnte del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
te~ventor general del Ejército...,

leccl4n de 11,8.ler8.

RESERVA

Excmo. Sr.: E'I Rey (q. D. g.) ee
ha servido dbJ?oner el pase a situa·
ci6n de reserva doc'l capitán (E. R.)
de Inpeniero! D. Secundino Vázquez
Teijeno, con destino en la Coman
dancia de obras, reserva.y parque
de ~a región, con arreglo a la base
octava de la ley de %9 de junio de'
1915 (C. L. n11m. 161)), el cual ha
cumplido el d[a 7 deJ actual la edad
para obtenerlo, quedando afecto en
su nueva situación a la expresada
Comandancia, ¡por fijar su residencia
en esa región. \

De reaq orden 10 digo a V. E. pa_
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guard'e a V. E. muchos años.
Madrid 8 de noviembre de 1930.

BItRENGUEa

Sei'íor Capitán general de la sépti.
. ma región.

Seliores Pl1esidente del Conlejo Su
premo del Ejército y Marina e In
toerventor genera.l del Ej~rdto•

._.~

D. O. ntm. 254

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) s
ha servido disponer el pase a situa
ción de reserva del ca'pitán de Il1'ge
nieros (E. R.) D. Leonardo Benito
Valle González, con destino en el
G:-upo de Ingenieros de ~Iallorcli
con a~reglo a la base o-cta\';¡ de ..
:'ey de 29 de junio de 1918 (C. L. nú 11
m-ero 169), el cual ha cump:i.¿o el dí [111

6 de: actual la edad para obtcllerk
abonándosele a partir de primero d
diciembre próximo el haber mel1;u¿
de 450 pesetas que le ha sido seii"
bdo por el Consejo Supremo de: Ejé:
c:to y ~Iarina. por la Coma;¡canc:
de obras, reserva y parque de Inge
nieros de Baleares, a la que qued
afecto por fijar su residencia en es
,plaza.

De real orden lo digo a V. E. ll!
ra su conocimiento y demás eiectc;
Dios guarde a V. E. mu~hos año:
:Madrid 8 de noviembre de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de Ba:eare

Señores Presidente del Consej,.:> 5,
pnno del Ejército y Marina e 1:
terventor general del Ejército.

Ilte"S.1I O••enl

DEVOLUCION DE CUOTAS

Sermo. Sr.l El Rey (q, D. g.)
ha servido di'sponer se devuelva
.pers-onal que se expresa en la adjU!
ta relación las cantidades que i!lgre
saron para reducir el tiempo <.le seto
vicio en filas, por hallarse compre!
di do en los preceptos y casos que I
indican. según cartas de pag"Ü expl
didas en las fechas, con los númer
:y 'por las Delegaci{)nes de Ha<:ien
.que se eX'presan, CQl110 igualmente
S1ll:na que debe ser reintegrada,.
cual percibirá el in'dividuo que hil
el depósito o la persona autoriza
en forma legal, según previenen
artí'culos 470 del reglamento de
ley de reclutamiento de 1912 y 4
.de la vi,gente. ' •

De real orden· lo digo a V. A.
¡par,a su conocimiento y delllás.:t
tos. Dios .g"uarde a V. A. R. I11Uv

años. Madrid 8 de noviembre de 19

DAMASO BERENGUEJ

Señor Capitán general de la cual
'regi6n.

Seliores Capi talles generales de la I
m'era, segunda, tercera, quinta, ~
til., séptima y o'ctava regiones'
terventor general del Ejército:
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I f'ecb. NlÍIII"fO Delepclón SUMA

re la carta de pago de)a de Hacienda quec!ebe
Cluca NOMBRtS Destinos 1ueeXPldl6

ser reln- otIeerftdooade a carta de tqracb
pago pago -

¡Dla Mes Allo PeRtas
,---

Alférl'z¡
octubre. S.ss4

1Como comprendido articulo
de com-' O. Luis femández Menda.•••••• Primer Reg. ferrocarriles 26 1929 Madrid••••• 500 448 del vigente reglamento

plemento1 • I . 1 de reclutamiento.

27 julio.••• 1929 3.891 ldem·••••••• 250 1Por serie de aplicación R.O.CRecluta•.• José ~uis Torres Nuliez.......... ¡CaJa recluta de Madrid, 2:
1 116 abril 1926 (D. 0.87).

•• El mIsmo....................... Idem................... \ 20 sepbre.• 1929 1.575 Idem ....... 500 Idem. '
Recluta. .• Raul <?rtega 0.onzál~z. " . • . . . . .• ldem de Oetale •••••••••• 21 junio... 1929 .816 ldem ....... 750 ldem.
@tro ..... fran~1Sco Bomlla Dlaz de Argan'!ldem de Carmona ........ 23 lebrero. 1926 3.476 sevilla ..... 750 ldem.

1 dona......................... I 1Como ingreso hecho de más

Soldado"1 Marcos Oaliana Herrera.·.·····.1 Bón. Caz. Arapiles,9 •• ·.1 18 mayo... 1929 494 Ci4iz ...... 250 con arreglo artículo 403 de
dicho reglamento.

Q J PI M . .' ¡CirCUnscriPción Rva. del 22 junio... 1927 779 Murcia ••.•• 375 IPor comprenderle R. O. C. 16tro •.. .. uan aza enarquez.. • . .. . . • .. Murcia 1 abril 1926 (D. O. 87) •................
Alfércz( I

1928
~ Coroo comprendido en el ar-

de com - D. Luis María Satorre Albors •••• Reg. Artillería ligera, 3•••! 29 octubre. [2.412 Valenci..... 750 ticulo 448 vigente reglamen-
~=~l ~ t le. expresado.

Otro..... • Eduardo Capdevila Cuspinera. Reg. Inf.' San Quintin,4 I 22 ldem ... 1928 ~.696 BarcelonL•• 750 ldero.
28125\Por comprenderle R. O. C.Soldacio .. Manud Moreno Meú¡uila........ ldem de TetuiD. 45,.......1 14 mayo... 1926 114 Castellón•.. , 1" abril 1926 (D. O. 871.

Otro..... , Tomis Mendieta Segura......... ldem de Ara~n, 21 ...... 4 ídem ... 1921 101-B Zaragoza ••• 500 lIdero.
Recluta .. Andrés Berges Aliacar........... Caja recluta aragoza, 66. 9 julio.... 1928 285-A ldero ....... 500 Idero.
Otro...... Jesús Merino Oatar............ ldem de Bilbao .........., 18 mayo••. 1926

1

350 Bilbao..•••• 225 ldem.íPor in¡¡reso hecho de más con
Soldado •• Luis López Sanlamaría•.•.••.••• Reg, lnf,' Oare1lano. 43••• 31 aloslo.. 1928 609 ldem ....... 325 arreglo articulo 403 del ci-

tado reglamento
fPor serie de aplicación el ar-

Recluta .. ferroln Querol Navas ........... Caja recluta de Val1alllolid 22 jullo.... 1927 llO2 Valladolid •• 750 ticul0422 del r~lamento in-
dicado yR. o. .de 16 abril
lIe 1916 (D. O. 87).

Otro ..... Clriaco Velasco Oo'nzález........ ldem de Salamanca ...... ' 19Idem.... 19:18 677 Salamanca •• 115 lComo comprendido R. O. C.
16 abril 1926 (D. O. 87).

Otro ..... Alejandro Cavia Jorge........... ldem de valladolld ......1 30 ldem ... 1927 1.118 Valladolid • 500 rdem
.Otro ..... Jos~ Benito Torrado Oonzález.... ldem de Sanlia¡¡o ........ 24 enero •• 1923 082 Caralla••••• 1.000 ldem.

Madrid S de noviembre de 1930.-Bereoper.

Sermo. Sr.: Hallándose justificado
que los individuos que se expresan
en la siguiente rela'ción, ql11e empieza
,con Luis López Herrán y termina
con Angel Marrero Delgado, perte
ne<:ientes a los ree~la:z,os que se in
dican, están comprendi~os en los ar
,tí-culos 284 de la ley de reclutamien
to de 1912 y 422 del reglam~nto de
la vigente, el Rey (q. D. g.) se ha
,servido disponer que se devuelva a los
interesados las cantidades qu~ in~re-

saron para reducir el tiempo de ser-l ~ara su conocimiento y demás efe~
.vicio en filas, según cartas de pago tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
eXlpedidas en las feochas, con los nú- años. Madrid 8 de noviembre de 1930.
.meros y por las Delegaciones de Ha-
cienida que se ex'presan, como igual- DAMASO BEllENGUEJl
mente la SlJma que .d~be ser. r~i~- Sefior Capitán ¡eneral de la cuarta
tegrada, la cua1 perCIbirá el 1I1dIVI- ' re'ó
duo que hizo el depósitQ o la per- ~l ••

sona autorizada en forma legal, se- Sefiores Capitanes generales de la se-
gún previenen los artlculos 470 y 42S gunda, tercera, sexta y séptima re-
de los citados textos legales. 'giones y de Baleares' y Canarias

De real <lrdellt lo digo a V. A. R. e InterTentor general del Ejércit<>.

•
50

21
50

• .
Suma

"" PUNTO eN Que PUfltON Peeha N_ero DelegacIón que
" ALISTADOS 4e la carta de JNIICl de la debea de Hacien4a que

NOMBReS De LOS ReCLUTAS "5!. Caja lile rlel.1a carta expidió la 'tarta reinte·

~
de depage ¡¡r.da

Ay1lftlamlente ProYlnela DIa Me. AIo PICO
Peseta- -

Lul. L6pez Herrin .................. 1926 Oranada ......... Oranada ....... Motril .......... 30 IUllo ... l¡ 965 Oranada ....... 337,
Antonio Ollva Marl{nez ............. 19~~ Murci............ Murcia........ Murcl.......... 31 ele..... 1.291 Murcl.......... 325
Antolllo Punes llane~as............. 1926 Ide.............. ldem........... hlem ........... 21 \UOIO ... 851 Idem........... 206,
Hermenegildo Harte ano Satorra .... 1926 L~rldL ........... Urlda ......... L~rlcla ......... 15 ullo ... 192 246 L~rlda ......... 187,
~.t Sale. Plcot ..................... 1926 Alcir............. Valencia ....... ~~elra .......... 30 rnlo ... 1 1.·1.222 Valencia•• , ••••• 375

(ctor Benito Branco ............... "'T""bu." .... 0••"'_..... .. "bu"" .. 26 ullo ... 192 527 San SebasUán .. 750
V.leultn Oarela Marltn.............. 1929, Aldeaseca de Alba. Salamanca•••••• Salamanc••••••• 8 dem ... 192 226 Salamanca••• , .. 113
Manuel M~z~ulta Lópcz ............. 1929 Salamanca........ ldem........... Idem ........... 29 marze •• 1929 758 Idem........... 250
Pemando O n'zalez r. MarUn Meral .. 1= Pledrahlta ........ Avlla........... ~vlla........... 15 julio ...

~~
280 Avlla .. : ........ '51Mlluel Truyol Sega ................ I Inc.............. Baleare......... Inca ........... S tufZo •• 460 P.lma.......... 500

Angel Marrero Del¡¡ado............. 192 Is.nta Cruz de Te-¡T f [r' 11 . 1I 14 enero .. :l40~Santa Cruz de 1.000.. nerlfe.... .••••.. ener. el •••••.• ener e••.•...• I Tenerlle ..·....
1" r

Madrid 8 de novIembre d~ 1.30.-8erenper.

DIETAS

E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aproba·r las comisiones de
qlle V. E. di6 cuenta en :zS de sep
~~·i~·_j:":':"'.~Jt.~: L_:~.:';._; "- .•.._......

tiembre próxim<l pasado, de'sempel'la
das en, el mes de agosto último por
el personal colTllPrendido en 1'a re1a·
ci6n que empieza con el Teniente
general D. Emilio Barrera Luyando

'y termina con el mozo de oficios don
,Eundlio Valendano Verde, con los be
,nefidos que otorga el vi,ge1ltte. regla-,
.mentQ de dietas. I

De real orden lo digo a V. E. pa-
I



ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mu'Chos años.
Madrid 8 de noviembre de 1930.

BDlENGUU

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Señor Interventor genera~ del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió -cuenta a este Minis
terio en 5 del mes próximo pasado,
4esemPt:ñadas en el mes de septiem-

- bre anterior por el personal comporen-
- 4ido en la relación que empieza <:.on

el Teniente general D. Pío López Po
zas y termina con el maestro herra
dor D. Luciano Torrero Gonzá1ez,
con los benefi'Cios que otorga el Ti
gente reglamento de dietas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de noviemlbre de 1930.

Señor Comandante genera1 del Real
Cue~pos de Guardias Alabuderos.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instucia que
V. E. cursó a este Ministerio en 14
del mes ;pr6ximo pasado, promoyida
por el comandante lIJIl&iyor del regi
miento Infantería de Afriea núm. 68,
en súplica de autorización para re
clama':' dos días de dietas denngadaa
por el comandante D. Cecilio Belda
y L6pez Si'1lmes en 30 de junio y
primero de agosto últimos, por su
asistencia a los concursos de tiro de
Gcanada y Va,lIadolid, y que por error
~o fueron re'CIamaidas oportu4tamente,
el Rey (q. D. ,g'.) se ha serTido acee
ier a lo ·solicitado.

De real orden lo digo .. V. E. pa.
'a su conocimiento '1 demás efectos.
Dios gua-rde a V. E. muchos afios.
\!adrid 8 de noviembre de 1930.

BlUNGlJIa

¡eftor Jefe Sqperior de la. FuerE.'
Militares de Marrueco••

,efior Interventor general 4el' Ejk.
cito.

IExemo. Sr.: El R~ (l(. D. C.) se
a. servido aproba.1' la.. comisione. de
lIe V. E. di6 cuenta a. este ),linia·
lrio en primero del mea próximo
uado, desem¡pefladas el1l el mes de
:ptiem'bre anterior por et peraonal
)mlprendido en larela'Ci6. que eme
¡eza con el comandante de Infan·
,rla D. Mariano CIlpdep6nLambea

termllÍna con el ofi'Cial seeundo de
iicinas Militare. '. D. 1larceliao Sao

11 de aoviembre de lB

rabia Alguacil, con los beneficios que
otorga el vigente reglamento de die
tas.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gua:rde a V. E. muchos &ilos.
Madrid 8 de nov-iembre de 1930~

BERENGUEll

Señor Jefe de la Casa Mi'itar de S. M.

Señor Interventer genoral del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 21
del mes próximo pasado, promovida
por el -capitán de Estado Mayor, con
destino en la 14-a división, D. Grego
rio López Mufíiz, en sÚ'I!lka de apro
bación de cuatro días de dietas de
vengadas dC6de el 21 al 24 de noviem
bre de 1929 en una <:omisioo del ser
vicio de extracción de caballo dei
Depósito de remonta de SeviUa, cuan
do se hallaba !prestando sus servidos
en la cuarta división (Granada), el
Rey (q. D. g.) se ha servido a«eder
a lo solicitado, verificándose la l"e
clamaciól1' del im1lOrte en la forma
reglamentaria por ~a unidad o Paga
duría donde percibiera sus haberes en
aquella fecha, y haciéndose constar
que no se efectuó con anteorioridad.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de noviembre de 1930.

BEUNGUD

Sefior Capitán general de la sé4>tima
regi6n.

Señor Intenenter genera1 del Ejér.
cito. -

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio en 15
del mes próximo rJasado. promoTida
,por el comoandlmte ma:yor del regi
mien~ de Infante.ria Galicia núm. 19.
en súplica de autorización para recla~
mar cuatro días de dietas devenga
das po1' el capitán médico D. Augus
to Díaz Dlíaz, por dos comisione'S des
empefiadas en Huesca por asistencia
a las sesiones de la Junta de Clasi
fieaci6n y Reyisi6n de dicha provin
cia en los meses de enero y febrero
úl1timos, el Re.y (l!l. D. g.).e ha lIer·
yido a«eder a lo solicitado.

De real oroen lo dígo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
Dios guai'de a V. E. muchos aftoso
Madri-d 8 de nO'riembre de 1930.

BDlKGt1D

S~ftor <Atpít6n gen~ral de la quidta
región.

Seftor Interyentor ¡-eneral del EJ~r.
cito. - ,

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E: curs6 a este Ministerio en 30
de &lgosto último, ~romovida por el
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capitán médico de la Comandancia
de Sanidad de Ceuta D. Francisco
Pontes Hinestrosa, en súplica de co.
cesión de dietas por los servicios
prestados en C'1 empleo de teniente
al mando de la Sección de Higiene,
de la citada Comandancia, visitando
distin'tos lugares con motivo de una
epidemia en la circunscr:pción en el
año de 1926; teniendo presente lo pre
cc!ptuado en los artículos cuarto, no
veno y 11 del vigente reglamento de
dietas, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar lo solicitado por ca-
recer de derecho.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gua·rde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de noviembre de 1930.

BERENGUEIl

SeñQT Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Ex.cmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 6
del mes próximo pasado, promovida
por el ten.jente del regimiento de In
fantería de Las Palmas núm. 66 .don
Julio Salvador -Díaz Benju'mea, en
súpliéa de apTobaci6n de trece díu
de dieta.s deven.gadas desde el 2 al 104
de diciemlbre del año último, que su
frió exámenes !para el curso de ofi
ciales aviadores, siendo nombrado
alumno por real orden cir<:ular de 31

de diciembre de 1929 (D. O. núme
ro 3, de 1930)' el Rey (q. D. g.) se
ha seT'Vido aoCCeder a lo solidtado,
verificándose la reclamaci6n del im
porte por el ex~resado Cuer'po en ta
forma _ regllllllltCl1ltaria y ha'Ciéndose
constu que no se efectu6 CQn aa
terioridad.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto••
Dios gua:rde a V. E. muchos afios.
Madri-d 8 de noviembre de 1930.

BEUNGUU

Sefior Capitán general de Caf1arias.

Sefior Interventor general del Ejér.
cito.

, 'Excmo. Sr.: Vista la in-stancia que
V. E. cllr-s6 a este Ministerio en 16
de agosto último, promovida por ej
alférez (E" R.) D. Enrique Zorita
Bel1oso. 'COI1l destino en el l"egimiente
de 'Artilleda ligera núm., 1 en a.·
plica de a:bonode1 deseuoento del .
y 36 JOr 100 qu~ se le pralCtk6 en Id
diet.s devengadas desde el 'primer.
de febrero al l'l de junio del ale
19'29, por la comisión que verific6 ea
esta Corte como destaeado con la
baterla 'Para la guardia del Real pa·
lacio; teniendo en cuenta 10 re,suelt.
por reale. órdenes de 11 de junio y
16 de julio del cOlTiente afto (Dwu.
OFICIAL números 130 y 159). el Re7
('que Dios guarde) se ha servido ac
ceder a lo solicitado, verifi'Cándose
la reclamadón del irnjporte, en la foc-
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lila res-Iamentaria, por la unidad don
tie prestó sus servidos en. esas fe
chas, y haciéndose constar que no se
efectuó con anterioridad.

De real orden lo digo a V. E.pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios glla~de a V. E. muchos años.
Madrid 8 de noviembre de 1930.

BERENGUER

Dios guarde a V. E. mt1'Chos años.
Madrid 8 de noviemtbre de 1930.

BERENGUER

Señor C3Ipitán gen.eral de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

•••

8ISPOSICl8N!S
de le Súleoretaria '1 Soccitllel .e tite
IJ.JIteri. '1 de las Dependeldas Ceatralu

ASCENSOS

•••

PENSIONES

11 GeDenI 1ecrNt._..
Pm. V....·CAnM

Exc:mo. Sr....

Señores Capitán general 'de la primer..
relgión e Intervento:- general del
Ejército.

Excmo. Sr.: De orden del eX'Celea
tísimo señor Ministro del Ejécito. se
asciende a sargento de obreros fiHa
dos de Artillería, en vacante regla.
me.taria. que existe, al cabo de la pri
mera sefJCÍón Julio Vaquero Ori.,e,
por ser el número uno de los de su
clase y estar apto para el enipleo que
se le confiere. asignán'<101e en él la.
efecti.,idad de primero del· próxim.
mes de diciembre, en cuya fecha cau
será el alta y baja corres.pondiente ea
la sección a que actua,llmente pertene
ce y continuando prestando el servid.
en la Maestranza de esta Corte, d()Dd~

se halla.
Dios g·uarde a V. E. mudhos año.<;.

Madrid 8 de nov~eombre de 1930.

El ] efe de k Secc:lÓD,
Y.urom. ]UNQtJUA

PRACTICAS

Seflor...

Sefior..,

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien apro
bar el progr3Jl11a y presu,pucsto de
gastos formulados por la .Escuela
Central de Gi,mnasia para las prácti
cas de fin de curso del segundo de sar-
gentos actualmente en desarrollo, las ce"'.1 luprello dll EJ.rcltl , 1111'1II 
ooales . tendrán 1ugM en la Sierra de
Guadarra:ma cuando las -condiciones
atmosférkas 10 aconsejen y en la fe
cha que determine el director de la ti- Excmo. Sr.: Por lá Presidencia de
tada Escuela, siendo su duración de este Consejo Supremo se dice coo esta
siete días. El importe total del referi- fecha a la Diorección general de la .Deu
do presupuesto, que asciende a_ 1.750 da y Clases pasivas lo siguiente:
pesetas será cargo al capitulo cuarto, "Este Consejo Supremo. en virtud
artículo segundo del vigente presu- de las facultades que le confiere la ley
puesto; debiendo solicitar la men- de 13 ce enero de ~904, ha declarae.
cionada Esicue10a el oportuno Hbra- cón derecho a pensi6n a los co~rea
miento de la Intendencia.. Militar didos ea la unida relaci6n, que empiea
de la primera región. Es asimia· con dofta Aeundón At¡ñas Molina y
llIIo -la volunt.ad de S. M. que los termilla coo dofl.a Ampáro Segur~ Ro
de,:engos d.e ~Ietas y pluses regloamen-, bIes y Jter:mana, cuyos haberes pasivO'
tartas, sean Incrementados en el JO se les aa.tlSfarán en la forma que H
por 100, en analogia con 10 dispuesto expresa en dicha relación, mientras
-pa:ra prácticas simi-Iares de las tro- conse"en.\a apti.tud leg.a¡l para. e~ per- -
pa. -de los bataUones de montafia por ciOO." ,
rea-l _ord<;11I de 29 de albril de 19'15 Lo lIUC de orden del excelen~isim
;(D. O; numo 109) y 'Cl;lYo aumento ea- sellar Presidente manifiesto a V. E. pa
tá:ya lnc1uído en el cltadó presupues- ra -su conocimiento y demás efectos.
too Dios pude a V.'E. muchos aftos. Ma-

De real orden 10 digo a V. E. pa- drid 30 4e octubre de 1930.
ra su conocimiento y demás efectas.
Dias guarde a V. E. mlllChos allos.
Madrid 8 de noviembre 'de 1930.

BIURG'UIIl

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
sea declarada de utilidad para el Ejér
cito la obra titulada "Manual-Guía
del recluta y del soldado", de que es
autor el soldado IkeIllCiado del pri
mer regimiento de Artillería Juan Oli
ve·ras Riera.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de noviembre -de 1930.

BIUNGUD.

BERENGUER

Sellar Capitán general de la octava
regi6n.

Señor Interventor Ileneral del Ejér
cito.

Ex-cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aproba-r las comisiones de
que V. E. di6 cuen'ta a este Minis
terio en 20 del mes próximo pasado,
desetnjpeñadas en el' mes de septiem
bre anJerior por el personal cornpren~

dido en la rela'Ción que empieza con
el -celador <le obras D. Ildefonso de
la Portilla Becerra y termina ~on el
cabo Aniceto Pieri C01'bella, con lo.
benefkios que otorga. el vigente re
,.lamento de dietas, debienodo eonsi
derarse eomo de separación las que
se refieren, a comisiones -verificadoas
en los cantones del Pardo, Leganés
y Getafe, dada la facilidad de coma
aica<:iones y en eonaonanda con los
preceptos del artículo .cuarto -4el vi
cente reghllmlfn,to y real orden cir
cular de 18 de mayo de Is¡a8 (DIARIO
OFICIAL núm, 1(9).

De real orden 10 digo a V. E. 1)a
ra au conocimiento y demta efecto••

Señor Capitán generál de la p.rimera IICCItI •• IICII1I...... IIII1rICCItI
región.

OBRAS CIiENTIFICAiS y LITIE-
Señor Interventor general del Ejér- RARIAS

cito.

,
Excmo. Sr.: Vista la- instancia que

V. E. cursó a este Ministerio en 15
del mes próximo pasado, promovida
por el com.andante mayor del regi
miento de Infantería Ordenes Mili
tares núm. 77. en súpli'Ca de autori
zación para reclamar cincuenta y dos
días de dietas devengadas en el mes
de junio úhimo por los sargentos don

-Pedro Fernández Llamas y Francisco
Blázquez ]iménez, al asistir a los
conqtrsos de tiro de Granada y Va
lladolid, el Rey (q. D. g.) se ha ser
.,ido acceder a 10 solicitado.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios gua~de a V. E. muchos años.
Madrid 8 de noviembre de 1930.



Madrid 30 de octubre de 1930.-E1 General Seeretar-I ~
rio, Pedro Verdugo Castro.

antigua pensi6n y la que al presente se otorga, con
sistente en 166,67 pesetas, por cuartas partes, durante
el período de cuatro años, a partir de primero de enero
de 1929, hasta diciembre de 193'2, quedando d~sde esta
fecha consolidado el aumento que como mejora se con-
cede. ,

(E) La referida pensión se distribuirá: dos terceras.
¡partes para la huérfana legítima, doña Amparo, y la f
otra tercera parte para la natural reconocid'a, doña ]0-)
sefa, acumulándose la pensi6n en la que conserve la
aptitud legal cuando la otra la pierda, sin necesidad
de nueva declaración. Pensión que deberá abonarse a
las interesadas mfentras permanezcan solteras, y a doña
Josefa durante su menor edad por mano de su madre,
mientras conserve la r.atri'a potestad, cesando cualqtlie-I e
ra de ellas en el perCibo si obtienen empleo con sueldo •
dlel Estado, Provincia o Municipio cuya cuantía, en S'
unión de su pensi6n, exceda de 5.000 pesetas anulu. tss::-

:3
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:sos.
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i
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(CH) Se les transmite la pensión concedida a doña
MaIl1Jela Solsona Pampido por acuerdo de 13 de mar
zo de 1929 (D. O. nÚID. 62). por partes iguales, que
percibirán en tanto conserven su actual estado civil,
recayendo, sin necesidad de nuevo señalamiento. en
fayor de la que sobreviva la parte de la que fall~zea

o pierda su aptitud legal y a contar desde la fecha in
dicada, siguiente día al fallecimiento de la madre.

.(D) Se ~abiLita a i1a solicitante en el goce de la
pensi6n indicada, que disfrutó en coparticipación con
sus hermanos por acuudo de 8 de junio de 1900
(D. O. núm. 1262, que percibirá en tanto conserve IU
actual estado ciVil y a contar desde la fecha indicada,
que eS la de la instacia, más cinco años de atrasos con
relación a la misma, conforme a lo preceptuado en la
vigente ley de Contabilidad. Teniendo en cuenta el ar
tículo 64 del real decretCÑey de 3 de enero de 1929,
la referida Pensión debe consistir en la tercera parte
del sueldo de 3.000. pesetas que sirvió de regulador
para la declaración de la misma. Se eleva la cuantía
de aqu6Ua a 1.000 peset", tercera parte del referido
sueldo, abonándosele a la mencionada hu6rfana en la
proporción ., forma expresada; la diferencia entre 1&

) - -- -I importe :1 . ~PllnI611 :::'mesad "ecba en que Residencia O'

AnItUcI ........ !IIIdo oul e aaperyl- debe empezar el Delegación de
,.

de 101lnlueaados :;J
pebac.- taco .. chIlde !IIPlZOS cpaeae la wenda que teJeIO reglamentol abono Hacienda de la oo

Concede se la. eón- . que de la penllb provincia n
N................. "cq- IMInI&- ;-

lIlIo el '-wade 101 CaDlallta
cede. ae la apUeu en que -----::=-==--= "... ..... le lel conllina ~

apedleate :
Ctt. Ptu. CIJ. Ola M~I Allo elpa¡o Pueblo Provincia

Ptu. .- - -
~D¡reCciÓn oene.~

..adrid••••• D: As1IIId6a Arda JIoIIaL.... H....... Soltera !lIbIDapector de 2.' de l!qaltacl6n Militar 1 625 ~ • • Art. 2.' R. D. de 221 12 abril.... 1930 ral de la Deu- Madrid..... Madrid ..... (A)
. retIrH., D. Rafael Arl!lIa Tapia... .• .. • enero de 192'....... da y Clases Pa-

· I~··~··~·~·~:¡,... «

l' 11 Ilvas .........

&.aro- ...... • Maria de la CoMaIId6a Vida! VialIL.... trt. 15 del Eltatulo def 1I 1I• • la OasesPaslvas del 22 agosto. 1930 LUiO........... Luio ....... Lu¡ro.......Piq1Ia'..................... Estado .............
'1 11 {Dirección Oene· ~

..adrid..... • Emi1ia 8enld Oarda ........ u-..... • ¡Teniente coroae1lnlolerfa. retirado, dOn( J 625 00 • -IArt...' R. D. de 221 9 sepbre 1980 ral de la Deu- Madrid ..... Madrid .....
Carlos MediDa Ahoarl!Z de Sotoma)'or.. • enero de 1924....... • da y Clases Pa·

n 11 11 alvas .........
Se&oYia .... • AJadjaO~Heredia....... Idea..... • IPrlmer teniente CaIlaUerfa(E. R.), retlrado,( 750 00 · • IA~~;;o~~·~4e••~ .~~l 20 aiosto • 1930;ISe¡OVla......... IISegovla..... Se¡OVla.... ;D. Ablt6n Andrn Orande............. J

ISlIblnspector farmac9t1CO de f,r1mera cla-l trt 15 del Estaluto def iDirección Oene· ~
Madrid..... • josda CGrraI AIaIpe........ Id....... • le de Suldld Militar, D. un Mulloa 3.000 • • lal Claes Pasivas del 19 sepbre. 1930 ~~yd¿l~~e~P~~ Madrid ..... Madrid.....

...Ioa............................... I Estado............. alvas

HHSClI..... • MarIa de la NIniIs AJIR H........ ICap.· S: Re~lamentol H ....... 'IiH Huesca (B)
JIaeII:rw ••••••••••••••••••• ......·I~'::~~·~··~:·~~I·· .. ~ • ~ Monteplo M.lilar.... f lO Idem.... 193011 uesca........ uesca..... .. ...

h iArts 15 del fltalulof ~ Dirección oene-~
Madrid....·I·~.~.~.~~fVlUa .... " IO~~.~~.~~..?:.~~~~~.~~~~~~~3.710 " • de'las Clases Pasivas 6 octubre. 1930 ~~yd¿l~se~~~: Madrid..... Madrid ..... (C)

del falado.......... alvas'

Tarraa:ona.. \ "AlIJoraPásliol-. .. · ..• ..IIWdaa.. SoIterulCa~tin de lafanterfa, retirado, D. rro-l 1•000 · ./:R. D. 22 de enero 1924.11 6 abril ... 1930 Tarrag~~;:::::: Tarraiona .. Tarragon~ • (Ch)
• Estrd1a Pás SoIaeaL•••.••• f alCe Pfrez lbiIIez ....................

Valencia.... "Pilar Hidalco Saaftdra Saló.I"a&faaa.. VIHa.••,~~~I:~l:s~~=;.nD"!:~I~:1 833 j " · fCa~.· tS.ol ~f¡~m~ntol 15 sepbre.. 1930 Valencia..... Valencia.... Valencia.... (O)
I on epa ar ...

Oranada ...J• Amparo Sopn Robla....... Haáfuas Solterul~dOteniente e Infanterfa I!. R.), reo' 650 · " IArt.· 2,' ~. ?!i2te 22 del 20 novbre. 1929 Oranada ..... "IOranad~ ... Oranada ... (f)
• Josefa Se&an u.ara........ tirado, D. Emilio Squra Laque ••••••. " I enero e .......,

11 "
(A) Dietta pensión. aIJoDaú • la iDtereIacIa mien

tras permanezca soltera, ceI&Ddo ... dicho,beDeIc:io si
obtiene empleo con sueldo dei ElUdo, Prcmncia o Mu
nicipio que. acumulado a la peui6D, aceda de 5.000
pesetas al año. .

(B) Se le transmite la referida 1*lIlc1a, fIlM. ID
cuantía de 625 pesetas anua1el, ~ tal coac:edicla • ID
madre. doña Fr.m.c:ütaL lIaeItre SaDl'U" por acaenfo
de 10 de Ol;t1lbre de 1905 (D. O. n6m. m). la oaeJ

'fuE elevada a 1.000 peIIetM por otro ele 27 de lDayo
de 1930, la que pera'biri la rllC1DTflDte en tanto con
lerve su actual eStado cim, '1. contar deecle la fecha
indicada, siguiente día 11· fa8ecimientó de la madre.
La diferencia de pensi6D entre la antigua '1 la nueva
se abonar' en la fOIDla '1 condiciones que _ indican
en e'I mencionado acuerdo" pm:ibiendo 101 henderos la
devengada hasta la fecha del fallecimiento de la cau
sante, y a partir de este día la percibid tan do la
recurrente. (La interesada reside en Huesca, caUe Coso
Bajo nÚID. 101, teI'Cel'O.).

(C) La interesada reside en esta Corte, caUe del
General Alvarez de CastIo n'l1m. 11, proYilional. pri
mero derecha.
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Excmo. St'.: Por este Consejo su-l nez Pereila y termina con Maree
premo se dice a la Dirección gene- \ lina Dorado Cabolugo, cuyos habe
ral de la De1Ida y Clases pasivas res 'pasivos se .les satisfarán en la
lo siguiente: forma que se expresa en la misma,

..Este Consejo Supr-emo. en virtud 1mientras conserven la aptitud legal
de las facultades que le confiere la, para el percibo, y a los padres en
ley de 13 de enero de 1904, ha de-l coparticipación, sin necesidad de nue·
cIarado con derecho a pensión a los; vo s~ñalamiento a favor del que so·
comprendidos ea la unida relación, Ibreviva.lI
que empieza coa doiia DQlores Jim~ \ Lo que de orden del señor Presi-

dente manifiesto a V. E. para su ca
nocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 30 de octubre de 1930•

El Jefe de la Secci6n.
PEDRO VERDUGO CAsnw

Excmo. Sr•••
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Madrid 3d de octuba'e de 1930.-E1 General Secreta
rio. p,tl,o y"tlufo Cast'fJ.

Do
n
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S.
n

senta y cinco céntimo. (1.041,65 peset:>3). Dic:ha CáD-1 g.
tidad debe abonarse a la lntereaada por una IOla~... ;:;

~

(B) La fecha señalada es la del dfa siguieDte al de!
fallecimiento de su eaposo. del que arranca 111 aptitud
legal.

(C) Se le conceden cinco mesadas de superviven
cia, en importancia de mil cuarenta "1 una peMtu ..

(A) Esta pensi6a debe serIe abonada ckIcle la f&.
cba indicada, previa. liqaidaci60 J dedacci6D de ...
cantidades peIcibicfas cIade dicho dfa ~r CIIIIda del
anterior y menor- señalamieato que le le hho ea la
relación del 16 de iaJio de I~ (D. O. ndm. 163).

--
OobierDo~ o

Peasl611 Pecba 111 que oelelacl6n de Relldencla Io autoridad q_e Parett- an'" Leye. o nll..e~tOl debe empezar el Haclend. de la de los Interesadoldebe dar coao- NO_UI CLASES qne se les abono
cimiento a loa taco_

concede fIIII de la penltón • proYlncla
Interesados J a de" laku.... loa y aombres de loa cauutes en que o
este alto Cuerpo

Ofa ~IAIIO
le lel conll¡n. 11

Itles.pJJcaa Proylnda lO
de baberlo efec- ~tes PlaL CII. el P'lo Pueblo rtaado

Oral. Jefe I'ner-I . .
Vlada.••.• SlIboflcial, O. A1Itonlo Oleo Vlllaescusa ••••••• oolAr!. 15 Estatuto clasesl 20 I 1929 Ceuta .••••••• tI :t'etuin............... Tetuán ...... (A:zas . MUltans D.- Dolores JiIIIáIez PueiJa ••• 1.000 e.

Marruecos••••
Pasivas del Estado..

{Art. 5.' Ley 8 jnUo 1860'1
Zamora •••.•••• Maa1IeIa Peüez 1brUa•••••••••• Madre•••• Soldado de 2.', Marcial Martín Peláez........... 328 50 29 juolo 1918, R O. 28rnero .• le27 Z.mor......... Mont.marta.......... Zamora...... (B

20 febrero 1923 ..... 1I
B~celona. •••••• Pl\ar Casas Sáncbez............. Vluda.•••• Sarcento Ouardla CIvil, Alfonao Pucotes Sales•. 1.000 OO\Art. 15 Estatuto c1aseat 22 &l(osto.. 1930 Barcelon....... Barcelona (calle "U-IBarcelon.....

I Pasivas del Estado.. ~I Bey, 90).............

Coruli.......... Amparo 00aziIa DarriIIa••••••• Idem••••• Másico de 2,", Román Marqaez Díu........... 669 oolArt. 2,0 R. D. 22 enero 24 jnllo ... 19 Coruft......... Corulla (c.lle S. AllUS-¡Corulla.......
1924................ 1 tln, 7l..·..·.... .....

Valencl.....:. "IWaJdina I'enánda I'erraado•••• Idem..... Sar¡mto Ouardla OYlI, Ántonio Oarda MarUn. 1.000 oor-................ .I1 ..1~- ... 193<\lv.,"'" ........Ivol"" lo''''" e,.., v.""" .....I I numo ............

M~drid......... IJIWl SaJas Akanz J PeIlpa Ora- Padres ••• Soldado Tambor. Julio Salaa Oranados••••••••• 2111 .. A"~"""" 0_1 .. _ •. '1D~:1~IM.d"d( ...".."....¡M.drid......aadosNRz .................. PasiVas del Estado... d.yCI••eaPa- crlch,23) ...........

lugo........... \1bn:diIIa Donde Caboblgo.....
AuiJlar de Taller de los Cuerpos Snbalternos de

.Iv........... ,
LUID (Ronda de la Co-Madre.... lJllCllleroa, D. Pedro Dorado Cabolqo ...... • ·11Arl2O delldem .. •.. ·11· · .¡luao...........¡ rvlla, 124)...........}LUllO......... (C
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MADRID.-TALLEIlE8 DEL D..óslTO
GEOGIlÁFICO E HI&r6IlIl,0 DEL EJiaCITO
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